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I. PROGRAMA PROVISIONAL*

1. Cuestiones de procedimiento:

a) Elección de la Mesa;

b) Aprobación del programa y organización de los trabajos del período
de sesiones;

c) Aprobación del informe sobre las credenciales;

d) Programa provisional de la segunda parte del 41º período de sesiones
de la Junta;

e) Programa provisional de la reunión ejecutiva previa de la Junta
(primavera de 1995).

2. Consecuencias internacionales de las políticas macroeconómicas y
cuestiones relativas a la interdependencia: elementos de las estrategias
eficaces de crecimiento y ajuste.

3. Seguimiento de las recomendaciones aprobadas por la Conferencia en su
octavo período de sesiones:

[Se completará en función de los acontecimientos.]

4. Desarrollo sostenible: comercio y medio ambiente: efectos de las
políticas relacionadas con el medio ambiente sobre la competitividad de
las exportaciones y el acceso a los mercados.

5. Análisis y evaluación de los resultados de la Ronda Uruguay, en
particular en esferas que interesan a los países en desarrollo y las
economías en transición, y sus efectos sobre el sistema comercial
internacional y problemas de ejecución.

6. Celebración del 30º aniversario de la UNCTAD.

7. Asistencia de la UNCTAD al pueblo palestino.

                     

* Aprobado por la Junta en su 841ª sesión (de clausura), el 29 de abril
de 1994 (véase la sección F del capítulo II). El programa provisional se
revisará habida cuenta de los resultados del examen de mitad del período
efectuado en la reanudación del período de sesiones de la Junta de Comercio y
Desarrollo (25 a 27 de mayo de 1994).
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8. Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo:

a) Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: 
26º informe anual de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional;

b) Simposio Internacional de las Naciones Unidas sobre Eficiencia
Comercial;

c) La cuestión del ajuste estructural para la transición al desarme.

9. Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos
conexos:

a) Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 76 del reglamento de la Junta;

b) Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales a
los efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta;

c) Examen del calendario de reuniones;

d) Consecuencias administrativas y financieras de las decisiones de la
Junta.

10. Otros asuntos.

11. Aprobación del informe de la Junta.
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II. ANOTACIONES AL PROGRAMA PROVISIONAL

Tema 1 - Cuestiones de procedimiento

El reglamento de la Junta figura en el documento TD/B/16/Rev.4 y Corr.1.

Tema 1 a) - Elección de la Mesa (arts. 18 y 19)

De conformidad con los artículos 18 y 19 del reglamento, la Mesa de la
Junta quedará integrada por 12 miembros, que comprenderá 4 miembros de la
Lista A (Africa/Asia), 4 miembros de la Lista B, 2 miembros de la Lista C
y 2 miembros de la Lista D, siendo estos grupos los mencionados en el anexo
de la resolución 1995 (XIX) de la Asamblea General, en su forma enmendada.

De acuerdo con el ciclo de rotación del puesto de Presidente de la Junta,
el Presidente del 41º período de sesiones será un representante de uno de los
Estados de la Lista C (América Latina).

En la segunda parte de su 40º período de sesiones, la Junta nombró al
Excmo. Sr. Richard A. Pierce (Jamaica) Presidente de la Junta durante
su 41º período de sesiones.

De acuerdo con el ciclo de rotación del puesto de Relator, en
el 41º período de sesiones de la Junta el Relator será un representante de
uno de los Estados africanos de la Lista A.

Sin documentación.

Tema 1 b) - Aprobación del programa y organización de los trabajos del
período de sesiones

Programa

En la sección I figura el programa provisional aprobado por la Junta en
la segunda parte de su 40º período de sesiones y revisado a la luz del examen
de la mitad del período (25 a 27 de mayo de 1994).

Documentación

TD/B/41(1)/1 - Programa provisional y anotaciones
TD/B/41(1)/1/Add.1 - Adición.

Organización de los trabajos

Se distribuirá a la Junta la organización de los trabajos del período de
sesiones, aprobada en las consultas del Oficial Encargado de la UNCTAD
celebradas el 8 de julio de 1994.

Documentación

TD/B/41(1)/1/Add.2 - Organización de los trabajos.
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Tema 1 c) - Aprobación del informe sobre las credenciales (art. 17.2)

"La Mesa de la Junta examinará las credenciales e informará sobre ellas a
la Junta."

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones.

Tema 1 d) - Programa provisional de la segunda parte del 41º período de
sesiones de la Junta

De conformidad con el artículo 8 del reglamento, el Oficial Encargado de
la Junta presentará durante el período de sesiones un proyecto de programa
provisional de la segunda parte del 41º período de sesiones de la Junta.

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones.

Tema 1 e) - Programa provisional de la reunión ejecutiva previa de la Junta
(primavera de 1995)

La Junta tal vez quiera pedir al Oficial Encargado de la UNCTAD que
prepare un proyecto de programa provisional a la luz de los acontecimientos
más cercanos a la época de la reunión ejecutiva previa y que lo someta a la
aprobación del mecanismo de consultas oficiosas establecido de conformidad
con el párrafo 83 del Compromiso de Cartagena.

Sin documentación.

Tema 2 - Consecuencias internacionales de las políticas macroeconómicas y
cuestiones relativas a la interdependencia:  elementos de las
estrategias eficaces de crecimiento y ajuste

En el párrafo 66 del Compromiso de Cartagena se pide a la Junta que
examine anualmente un tema relativo a las consecuencias internacionales de
las políticas macroeconómicas y las cuestiones relacionadas con la
interdependencia, utilizando el Informe sobre el Comercio y el Desarrollo
como documento de antecedentes.

El tema aprobado por la Junta para su examen en el marco del
tema 2 - "Elementos de las estrategias eficaces de crecimiento y ajuste" se
estudia en el informe correspondiente a 1994. Las secciones que a él se
dedican son la primera parte ("Tendencias generales") y la segunda
parte ("Una reconsideración de la política económica: lecciones de la
experiencia").

Además el UNCTAD Review 1994 guarda relación con los debates en el marco
de este tema. Contiene diversas contribuciones sobre cuestiones relativas a
la interdependencia, el crecimiento y el reajuste. Estas son: J. Kregel,
"Capital flows: Globalization of production and financing development",
S. Lall, "Industrial policy: The role of government in promoting industrial
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and technological development", A. Singh, "Growing independently of the world
economy: Asian economic development since 1980", R. French-Davis,
D. Titelman y A. Uthoff, "International competitiveness and the
macroeconomics of capital account opening", D. Felix, "Industrial development
in East Asia: What are the lessons for Latin America", G. K. Helleiner,
"From adjustment to development in subSaharan Africa", y A. Köves, "From
great leaps forward" to normalcy: Some issues in transitional polices in
Eastern Europe".

Documentación

Informe sobre el Comercio y el Desarrollo, 1994.

Informe sobre el Comercio y el Desarrollo, 1944, Panorama General
UNCTAD Review 1994.

Tema 3 - Seguimiento de las recomendaciones aprobadas por la Conferencia en
su octavo período de sesiones

Papel y funcionamiento de las reuniones ejecutivas de la Junta de
Comercio y Desarrollo

En su decisión 398 (XXXVIII), de 7 de mayo de 1992, la Junta aprobó,
entre otras cosas, las directrices de sus reuniones ejecutivas sobre la base
del mandato establecido en el párrafo 67 del Compromiso de Cartagena.

En su segunda reunión ejecutiva previa celebrada el 5 de marzo de 1993,
en respuesta a cuestiones suscitadas por las delegaciones, la Junta solicitó
al Secretario General Adjunto de la UNCTAD que celebrara consultas con la
finalidad de permitir a las delegaciones decidir sobre la manera de reformar
el funcionamiento de sus reuniones ejecutivas y consecuentemente aumentar la
efectividad de esas reuniones.

En las consultas del Secretario General de la UNCTAD celebradas el 1º de
junio de 1993, la Junta estuvo de acuerdo en la conveniencia de efectuar un
examen oficial del papel y las funciones de las reuniones ejecutivas de la
Junta junto con el examen de mitad del período en mayo de 1994.

En sus conclusiones y decisiones 415 (XL) de 27 de mayo de 1994, la Junta
estuvo de acuerdo en que la reunión ejecutiva siguiera siendo un mecanismo
valioso y en que debían elaborarse modalidades para lograr una utilización
óptima de dicho mecanismo. Se hizo la sugerencia de que se celebraran dos
clases de reuniones ejecutivas. La primera sería una reunión anterior al
período de sesiones que se encargaría principalmente de cuestiones de
procedimiento, administrativas y organizacionales. La otra, que se
convocaría a intervalos periódicos entre las reuniones reglamentarias de la
Junta, se ocuparía principalmente de cuestiones de política.

La Junta pidió a la secretaría que, en consulta con los Estados miembros,
propusiera nuevas mejoras en el funcionamiento y el papel de las reuniones
ejecutivas, tomando en consideración las funciones de los períodos ordinarios
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de sesiones de la Junta de Comercio y Desarrollo, e informase a la Junta en
el próximo período ordinario de sesiones.

A este respecto, el Oficial Encargado de la UNCTAD invitó en sus
consultas mensuales celebradas el 8 de julio de 1994 a las delegaciones a que
aportaran opiniones e ideas sobre el tema y solicitó que quienes desearan
hacerlo le presentaran a él las contribuciones por escrito hasta fines de
agosto de 1994 a más tardar.

Documentación

TD/B/41(1)/CRP.1 - Papel y funcionamiento de las reuniones ejecutivas de
la Junta de Comercio y Desarrollo.

Tema 4 - Desarrollo sostenible:  comercio y medio ambiente - efectos de las
políticas relacionadas con el medio ambiente sobre la competitividad
de las exportaciones y el acceso a los mercados

Se recordará que, en su decisión 402 (XXXIX) de fecha 26 de marzo de 1993
sobre "El desarrollo sostenible", la Junta decidió que el tema "El comercio y
el medio ambiente" se examinase en la primera parte de cada uno de sus
períodos de sesiones anuales y que en la primera parte de su 40º período de
sesiones se examinase la cuestión concreta de las "Tendencias en el campo del
comercio y el medio ambiente dentro del marco de la cooperación
internacional". El informe preparado por la secretaría sobre esta cuestión
se distribuyó en el documento TD/B/40(1)/6, habiéndolo examinado la Junta en
ese período de sesiones.

En sus conclusiones 407 (XL), de 1º de octubre de 1993, la Junta expuso
una serie de elementos sobre los que se había manifestado una amplia
convergencia de puntos de vista en torno a las relaciones existentes entre
las políticas comerciales y de medio ambiente y un número específico de
elementos de especial importancia para los futuros trabajos de la UNCTAD en
esta esfera. En las mismas conclusiones, la Junta decidió examinar en la
primera parte de su 41º período de sesiones el tema "Las consecuencias de las
políticas relacionadas con el medio ambiente sobre la competitividad de las
exportaciones y el acceso a los mercados". En consecuencia la Junta tendrá
ante sí un informe sobre este tema.

En sus conclusiones convenidas 411 (XL), de 29 de abril de 1994, sobre
"Desarrollo sostenible", la Junta convino en la utilidad de establecer un
mecanismo institucional especial para tratar las cuestiones interrelacionadas
del comercio, el medio ambiente y el desarrollo. En el contexto del examen
de mitad del período, la Junta aprobó las conclusiones y decisiones 415 (XL)
de fecha 27 de mayo de 1994, por las que, entre otras cosas, estableció tres
grupos especiales de trabajo, entre ellos uno sobre comercio, medio ambiente
y desarrollo. La Junta aprobó también las atribuciones/programas de trabajo
de los nuevos grupos de trabajo en el entendimiento de que los aspectos
amplios de política de algunas de las cuestiones tratadas por los grupos de
trabajo antes mencionados, tales como el desarrollo sostenible y la política
comercial, serían tratados por la Junta de Comercio y Desarrollo.



TD/B/41(1)/1
página 8

El informe que la Junta tendrá ante sí en respuesta a las
conclusiones 407 (XL) trata de las cuestiones relativas a las relaciones
entre políticas ambientales, competitividad de las exportaciones y acceso a
los mercados especialmente en los países en desarrollo.

Documentación

TD/B/41(1)/4 - Las consecuencias de las políticas relacionadas con el
medio ambiente sobre la competitividad de las
exportaciones y el acceso a los mercados.

Tema 5 - Análisis y evaluación de los resultados de la Ronda Uruguay, en
particular en esferas que interesan a los países en desarrollo y las
economías en transición, y sus efectos sobre el sistema comercial
internacional y problemas de ejecución

En el párrafo 144 del Compromiso de Cartagena se pidió a la Junta de
Comercio y Desarrollo que analizara y evaluara los resultados de la Ronda
Uruguay, especialmente en las esferas que interesasen o afectasen a los
países en desarrollo, así como sus efectos en el sistema comercial
internacional. A este respecto, la Junta debía examinar los problemas que se
planteaban y las oportunidades que se presentaban a los países en desarrollo
y a las economías en transición en Europa central y oriental para aumentar su
participación en el comercio internacional de bienes y servicios en el
decenio de 1990.

A la vista del mandato establecido en la resolución 47/183 de la Asamblea
General, la Junta, en sus conclusiones convenidas 410 (XL), de 29 de abril
de 1994 1/, entre otras cosas convino en que la conclusión con éxito de la
Ronda Uruguay y la firma del Acta Final en Marrakesh marcaban un hito en la
evolución de las relaciones económicas internacionales y representaban una
victoria para un sistema comercial multilateral reglado. La Junta subrayó
también que la aplicación plena y rápida de los resultados de la Ronda, y en
particular el pronto establecimiento de la Organización Mundial del Comercio,
deberían examinarse con la mayor urgencia para aprovechar las posibilidades
que ofrecía el Acta Final, y reconoció que debería existir una cooperación
constructiva y efectiva entre la UNCTAD y la OMC, sobre la base de la
complementariedad de las funciones de esas organizaciones. Además, la Junta
acordó que la UNCTAD, entre otras cosas, siguiera los acontecimientos que se
produjeran en el sistema comercial internacional y determinara las nuevas
oportunidades de comercio que surgirían de la aplicación de los acuerdos de
la Ronda Uruguay; preparara análisis y sirviera de foro para la celebración
de deliberaciones intergubernamentales y la búsqueda de un consenso mundial
sobre los nuevos aspectos del temario internacional del comercio; y
"reorientara e intensificara, en caso necesario, su asistencia técnica
teniendo en cuenta los acuerdos de la Ronda Uruguay con el fin de aumentar la
capacidad de los países en desarrollo, sobre todo de los menos adelantados,
así como de las economías en transición para participar efectivamente en el
sistema comercial internacional, y de mantener una cooperación eficiente con
las organizaciones internacionales competentes, en particular con la OMC y
el CCI".
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En las mismas conclusiones convenidas, la Junta acordó que, como tarea
prioritaria, efectuara en la primera parte de su 41º período de sesiones, un
análisis y evaluación a fondo de los resultados de la Ronda Uruguay,
especialmente en las esferas de interés para los países en desarrollo y las
economías en transición, así como de los efectos que tendría en el sistema
comercial internacional y los problemas que plantearía su aplicación 2/.

Como consecuencia del examen de mitad del período del Compromiso de
Cartagena, la Junta decidió establecer un Grupo Especial de Trabajo sobre
Oportunidades Comerciales en el Nuevo Contexto Comercial internacional. 
Además, la Junta convino en celebrar un seminario sobre los mecanismos
económicos regionales y su relación con el sistema de comercio multilateral.

En relación con este tema, se señala a la atención de la Junta en la
tercera parte del Informe sobre el Comercio y el Desarrollo, 1994 y el
Suplemento a éste en los que se hace un análisis y evaluación iniciales de
los resultados de la Ronda Uruguay.

Tema 6 - Celebración del 30º aniversario de la UNCTAD

En cumplimiento de una serie de mandatos de la Junta de Comercio y
Desarrollo, se han celebrado consultas oficiosas sobre las disposiciones y
los preparativos para la celebración del 30º aniversario de la UNCTAD bajo la
dirección del Presidente del 39º período de sesiones de la Junta, el
Excmo. Sr. Günduz Aktan (Turquía), que ha informado periódicamente a la
Junta. En el documento TD/B/EX(5)/CRP.1, la secretaría distribuyó un segundo
informe sobre la marcha de los trabajos, que la Junta tuvo ante sí en su
quinta reunión ejecutiva previa celebrada el 8 de abril de 1994. 
En su 841ª sesión plenaria, el 29 de abril de 1994, la Junta acordó que el
Presidente del 39º período de sesiones continuara el seguimiento de las
disposiciones para la celebración del aniversario durante los próximos meses
y hasta el 41º período de sesiones de la Junta.

La celebración del 30º aniversario será la culminación de una serie de
actividades organizadas para conmemorar el evento, y se van a emitir dos
sellos conmemorativos en cada uno de los centros de las Naciones Unidas en
Nueva York, Viena y Ginebra. También se acordó aprovechar la ocasión del
Simposio Internacional de las Naciones Unidas sobre Eficiencia Comercial para
realzar la conmemoración del 20º aniversario.

En septiembre de 1994, Suiza será el país huésped de un seminario sobre
el tema "Perspectivas del comercio para los países en desarrollo hasta el
año 2000 y más adelante". El seminario reunirá los resultados de tres
seminarios regionales celebrados en las regiones de Asia y el Pacífico,
América Latina y Africa. Entre los participantes en el seminario figurarán
expertos de diversas regiones tanto de los países desarrollados como en
desarrollo, quienes compartirán con la Junta de Comercio y Desarrollo el
resultado de sus deliberaciones. El intercambio tendrá lugar con carácter
oficioso en la mañana y en la tarde del jueves 29 de septiembre. Durante la
mañana del viernes 30 de septiembre, la Junta escuchará las declaraciones del
Grupo y cualesquiera otras intervenciones oficiales en relación con
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el 30º aniversario de la UNCTAD y tal vez tenga también ante sí para su
aprobación un proyecto de declaración de la Junta de Comercio y Desarrollo
con motivo del 30º aniversario de la UNCTAD.

En la tarde del viernes 30 de septiembre, inmediatamente antes de la
sesión plenaria de clausura se pasará una corta presentación audiovisual.

Durante el período de sesiones se publicarán en el Orden del Día todos
los detalles relativos al programa para la celebración del 30º aniversario.

Sin documentación.

Tema 7 - Asistencia de la UNCTAD al pueblo palestino

La resolución 146 (VI) de la Conferencia estableció el mandato de la
Dependencia Económica Especial - Pueblo Palestino, de la secretaría de la
UNCTAD. En su octavo período de sesiones, la Conferencia acordó que
continuara en su forma actual la asistencia de la UNCTAD al pueblo palestino.

En su decisión 47/445, de 22 de diciembre de 1992, la Asamblea General
pidió a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que
continuara su programa en favor del pueblo palestino en su forma actual, en
estrecha cooperación con la Organización de Liberación de Palestina. 
La Asamblea instó también a que se permitiera el acceso de funcionarios y
expertos de la Conferencia a los territorios árabes ocupados; e invitó a la
Junta de Comercio y Desarrollo a que examinara la posibilidad de adoptar
disposiciones apropiadas para la presentación de informes que le permitieran
mantenerse informada, por conducto del Secretario General de la UNCTAD, de
los progresos que se hicieran en la aplicación de la decisión 47/445.

En consecuencia, el informe preparado por la secretaría para los debates
de la Junta en la primera parte de su 41º período de sesiones examina la
evolución de la economía del territorio palestino ocupado, con especial
referencia al comercio exterior. La Parte I, que estudia los principales
acontecimientos ocurridos en el período julio de 1993-junio de 1994, examina
el nuevo entorno político que influye en la economía palestina (incluidas las
consecuencia de los acuerdos Israel-Palestina); la asistencia internacional
al pueblo palestino; y los principales acontecimientos y los grandes
problemas inmediatos de la economía palestina. La Parte II especifica los
principales problemas con que se enfrenta el comercio exterior y los
servicios con él relacionados de Palestina, y pone de relieve las principales
consecuencias de un programa de la UNCTAD que se ha propuesto para
actividades de cooperación técnica en apoyo del comercio de Palestina y otros
sectores conexos. La Parte III examina los trabajos de la Dependencia
Económica Especial en el período 1993-1994.

De conformidad con la práctica anterior, la Junta tal vez desee tomar
nota del informe de la secretaría de la UNCTAD. Como fue el caso en la
primera parte de su 40º período de sesiones, la Junta tal vez desee también,
en respuesta a la decisión 47/445 de la Asamblea General, decidir que el
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resumen de los debates en el marco de este tema se añada como anexo al
informe de la Junta a la Asamblea General.

Documentación

TD/B/41(1)/3 - Evolución de la economía del territorio palestino ocupado
con especial referencia al comercio exterior

Tema 8 - Otras cuestiones en la esfera del comercio y el desarrollo

Tema 8 a) - Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional:
26º informe anual de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional

El 27º período de sesiones de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional se celebró en Nueva York del 31 de mayo
al 17 de junio de 1994. De conformidad con la resolución 2205 (XXI), la
Junta dispondrá del informe sobre el período de sesiones.

En la resolución 2205 (XXI) de la Asamblea General también se establece
que todas las observaciones o recomendaciones que la Junta desee realizar
sobre el informe se remitan a la Asamblea General. Igualmente se
transmitirán a la Asamblea General todas las diferencias sobre la inclusión
de temas en los trabajos de la CNUDMI y de cualesquiera otras recomendaciones
de la Junta relativas a los trabajos de la CNUDMI.

Documentación

TD/B/41(1)/12 - Nota de la secretaría de la UNCTAD

A/49/17     - Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada
en su 27º período de sesiones

Tema 8 b) - Simposio Internacional de las Naciones Unidas sobre Eficiencia
Comercial

En el contexto de la reanudación de la segunda parte de su 40º período de
sesiones (examen de mitad del período), la Junta examinó el informe final del
Grupo de Trabajo Especial sobre Eficiencia Comercial e hizo suyas las
recomendaciones que en él figuran. Por consiguiente, en sus conclusiones y
decisiones 415 (XL), de 27 de mayo de 1994, la Junta estableció un Comité
Preparatorio para el Simposio Internacional de las Naciones Unidas sobre
Eficiencia Comercial, con la misma Mesa que había tenido el Grupo de Trabajo
Especial. La Junta acordó asimismo que el Comité Preparatorio se reuniera
del 27 de junio al 1º de julio de 1994, con posibilidad de hacerlo nuevamente
a principios de septiembre de 1994, caso de ser necesario.

Teniendo en cuenta lo antes expuesto, el Comité Preparatorio se reunió
del 27 de junio al 1º de julio de 1994 y la Junta podrá disponer de su
informe. Se llama la atención sobre el anexo I, que contiene la decisión
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adoptada por el Comité Preparatorio. En cumplimiento del párrafo 3 de la
decisión, se han tomado disposiciones para que la Junta, en el marco de la
primera parte de su 41º período de sesiones, dedique medio día a una sesión
de información sobre el Simposio, que será la mañana del miércoles 28 de
septiembre.

En cumplimiento del párrafo 18 de sus conclusiones y decisiones 415 (XL)
de 27 de mayo de 1994, la Junta convocará su octava reunión ejecutiva a la
primera oportunidad una vez terminado el Simposio para examinar los trabajos
de seguimiento que sean necesarios. Se han tomado también disposiciones para
que la Asamblea General examine en su 41º período de sesiones los resultados
del Simposio, cuando la Asamblea tenga ante sí el informe del Simposio, así
como el informe de la Junta sobre su octava reunión ejecutiva.

Documentación

TD/SYMP.TE/4 - Informe del Comité Preparatorio del Simposio

 TD/SYMP.TE/PC/3 - Internacional de las Naciones Unidas sobre Eficacia
Comercial acerca de su primer período de sesiones

Tema 8 c) - La cuestión del ajuste estructural para la transición al desarme

En su decisión 399 (XXXIX), de 9 de octubre de 1992, la Junta estableció
un Grupo de Trabajo Especial para estudiar la cuestión del ajuste estructural
para la transición al desarme.

Siguiendo el mandato de la Junta establecido en la segunda parte de
su 39º período de sesiones, el Presidente del 39º período de sesiones ha
celebrado consultas oficiosas sobre el proyecto de atribuciones del Grupo de
Trabajo Especial y ha informado periódicamente a la Junta.

En el marco del examen de mitad del período del Compromiso de Cartagena,
la Junta, en su 843ª sesión plenaria celebrada el 27 de mayo de 1994,
solicitó al Presidente del 39º período de sesiones que prosiguiera sus
consultas oficiosas. En la misma sesión, la Junta decidió que en el programa
de la primera parte de su 41º período de sesiones se incluyera el tema
"La cuestión del ajuste estructural para la transición al desarme".

El Presidente del 39º período de sesiones informará oralmente a la Junta.

Documentación

La documentación correspondiente se publicará durante el período de
sesiones, caso de considerarse apropiado.
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Tema 9 - Asuntos institucionales, de organización y administrativos y asuntos
conexos

Tema 9 a) - Designación de organismos intergubernamentales a los efectos del
artículo 76 del reglamento de la Junta

En el documento TD/B/INF.106/Rev.5 y Add.1 a 3 figura una lista de los
organismos intergubernamentales reconocidas por la UNCTAD como entidades
consultivas.

En la primera parte de su 41º período de sesiones, se invitará a la Junta
a que examine una solicitud del Sistema de la Integración Centroamericana
(SICA).

Documentación

TD/B/41(1)/R.1 - Solicitud del Sistema de la Integración Centroamericana
(SICA)

Tema 9 b) - Designación y clasificación de organizaciones no gubernamentales
a los efectos del artículo 77 del reglamento de la Junta

Actualmente hay 162 organizaciones no gubernamentales reconocidas por la
UNCTAD como entidades consultivas (75 en la Categoría General y 87 en la
Categoría Especial). En el documento TD/B/INF.107/Rev.6 y Add.1 y 2 figura
una lista de las organizaciones. Toda nueva solicitud se recogerá en una
adición al presente documento.

Cambio de nombre de una organización no gubernamental

Se informa a la Junta de que, en una comunicación de fecha 25 de abril
de 1994, el Secretario General de la Asamblea Mundial de Empresas Pequeñas y
Medianas (AMEBM), organización no gubernamental reconocida como entidad
consultiva de la Categoría General en el 30º período de sesiones de la Junta,
comunicó a la secretaría de la UNCTAD que la organización se denominaría en
adelante Asociación Mundial de Empresas Pequeñas y Medianas. Las siglas no
varían.

Inclusión de una organización no gubernamental nacional en el
Registro de conformidad con la decisión 43 (VII) de la Junta

La Junta tal vez desee tomar nota de que, a raíz de las consultas
celebradas con el Estado miembro interesado (España), la secretaría de la
UNCTAD ha incluido a la Fundación para el Fomento de la Información
Automatizada (FUINCA) en el Registro de organizaciones no gubernamentales
nacionales previsto en la decisión 43 (VII), secciones III y IV de la Junta.
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Documentación

TD/B/41(1)/L.1 - Inclusión de una organización no gubernamental nacional
en el Registro de conformidad con la decisión 43 (VII)
de la Junta de Comercio y Desarrollo: nota de la
secretaría de la UNCTAD

Tema 9 c) - Examen del calendario de reuniones

La Junta tendrá ante sí un calendario de sesiones revisado para el resto
de 1994, aprobado en las consultas del Secretario General de la UNCTAD, al
que acompañará, en su caso, una nota con cualesquiera otras modificaciones
que recomiende el Grupo encargado del calendario.

A efectos de planificación se incluirá anexo un calendario indicativo
para 1995 y un programa provisional de reuniones para 1996.

Documentación

TD/B/41(1)/L.2 - Examen del calendario de reuniones

Tema 9 d) - Consecuencias administrativas y financieras de las decisiones de
la Junta

Durante el período de sesiones se informará a la Junta de las
consecuencias administrativas y financieras de las propuestas que se sometan
a su consideración.

La correspondiente documentación se publicará durante el período de
sesiones caso de considerarse necesario

Tema 10 - Otros asuntos

Tema 11 - Aprobación del informe de la Junta

De conformidad con la decisión 259 (XXV) de la Junta se preparan dos
versiones de su informe: a) el informe de la Junta a la Asamblea General, en
el que figuran las resoluciones y decisiones aprobadas por la Junta y
cualquier otra cuestión que ésta decida remitir a la Asamblea; b) una reseña
completa de las deliberaciones de la Junta, es decir, las actas oficiales del
período de sesiones de la Junta.

-----
                     

1/ Véase el informe de la Junta a la Asamblea General sobre la segunda
parte de su 40º período de sesiones (TD/B/40(2)/24 (vol. I), parte I.A.

2/ En este contexto, se llama la atención sobre las importantes
actividades del Grupo Especial de Trabajo sobre Ampliación de las
Oportunidades Comerciales de los Países en Desarrollo. Véase el informe de
la secretaría de la UNCTAD (TD/B/WG.4/13); y el informe final del Grupo
Especial de Trabajo (TD/B/41(1)/7-TD/B/WG.4/15).


